
 
 

 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “C“  36924 12/12/2003 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Comunicación “A” 4049. 
 ____________________________________________________________ 

 

 

Ante consultas recibidas respecto de la Comunicación de referencia, nos dirigimos 
a Uds. a los efectos de aclarar que la concertación y cancelación de contratos de cobertura 
de precios de commodities que fueron exceptuadas del requisito de conformidad previa por 
la Comunicación “A” 3626 luego reemplazada por las normas del punto 1.a.iv. de la Comu-
nicación “A” 4049, deben corresponder exclusivamente a coberturas de operaciones de 
comercio exterior argentino. 

 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 

 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 
Jorge L. Rodríguez Raúl O. Planes 

Gerente de Exterior y 
                           Cambios 

Subgerente General 
de Operaciones 

 


